
Poder Judicial de Entre Ríos – Oficina de Compras y Asesoramiento
Correo Electrónico: compras@jusentrerios.gov.ar

ANEXO I
Del Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº37/25–Expte. 2855/2025-

Renglón Nº1: Contratación del servicio de distribución de paquetería con destino al Poder Judicial de 
Entre Ríos, desde la localidad de Paraná hacia las cabeceras de Departamento y Juzgados de Paz de 
la  Provincia  y  viceversa,  como  también  entre  dichas  Jurisdicciones,  que  comprende  bienes  de 
mediana y grandes dimensiones y de cuantioso valor  por el término de 12 meses

Características del Servicio: 
 Bultos de 0 a 10kg. en Entre Ríos y Santa Fe Ciudad………....Precio Unitario:$…………..
 Bultos de 10 a 20kg. en Entre Ríos y Santa Fe Ciudad………..Precio Unitario:$…………..
 Bultos al Resto del País de 0 a 20kg. (se entiende por resto del país a: Capital Federal – Córdoba – 

Rosario)……..…………………………………………………..Precio Unitario:$………….
 Excedente por kilogramo (más de 20kg.) ……………………...Precio Unitario:$…………..
 Indicar el costo del Seguro: Deberá ser necesariamente en términos porcentuales sobre el valor declarado 

de envío………………………………………………Porcentaje: ………………. 
 Deberá  contemplarse  que  en  los  envíos  se  incluyen  bienes  de  mediana  y  grandes  dimensiones  y 

cuantioso valor (vg. aire acondicionado, lustraspiradora, sillas, etc.).
 Se adjunta ANEXO II con las cantidades y valores estimados a los fines informativos para la 

confección de la propuesta final. 

Detalle de localidades de referencia:
Parana,  Concepción  Del  Uruguay,  Chajarí,  Colón,  Concordia,  Federación,  Federal,  Feliciano,  Gualeguay, 
Gualeguaychú, La Paz, Nogoyá, Rosario Del Tala, Victoria, Villaguay, Diamante, San Salvador, Alcaraz, Basavilbaso, 
Bovril,  Capital  Federal,  Caseros,  Ceibas,  Estancia  Grande,  General  Campos,  General  Galarza,  Hasenkamp, 
Hernandarias, Hernandez, Holdt Ibicuy, Larroque, Lucas González, Macia, Mansilla, Oro Verde San Jaime, San José, 
Sauce De Luna,  Seguí,  Santa Elena,  Urdinarrain,  Villa Clara,  Villa Domínguez,  Villa Elisa,  Villa Libertador San  
Martín, Villa Mantero, Villa Paranacito, Cerrito, Crespo, María Grande, Ramírez, Ubajay, Viale, Villa San Marcial y 
Villa Urquiza.

Período de Contratación:
Por un periodo de 12 (doce) meses   con opción a prorroga en igual periodo y condiciones a pedido de cualquiera de las   
partes, sujeto a la conveniencia de este Poder Judicial. El Poder Judicial podrá cancelar la prestación del servicio, en  
cualquier  momento de la  vigencia del  contrato.  El  costo del  servicio se  mantendrá inalterable  por el  término de 
vigencia del contrato. El adjudicatario deberá continuar con la prestación del servicio en el caso que se le requiera, aún 
después de haber expirado la contratación o prórroga, si la hubiera.

Frecuencia del Servicio:
De lunes a viernes en horario matutino, a convenir con la Oficina Postal sito en el Edificio Tribunales del S.T.J. –
Laprida Nº250 de esta ciudad, pudiendo contactarse al teléfono: 0343-4206100 interno 413 en el horario de 07:00hs. a  
13:00hs.

REQUISITOS DE LOS OFERENTES:
Poseer una permanencia en la actividad que desarrolla no inferior a los dos (2) años, contados hasta la fecha del acto de  
apertura de sobres.Los oferentes deberán acreditar su experiencia en estos servicios con: un detalle de dos (2) servicios  
como el que se licita, con una antigüedad en la prestación no menor de doce (12) meses mediante la presentación de  
certificaciones de servicio en las mismas. El organismo certificante deberá detallar: tipo de servicio, antigüedad en la  
prestación, concepto que les merece el mismo y el prestador.
Deberán detallar el edificio con que cuenta en su Casa Central y Sucursales y/o agencias.
El oferente deberá adjuntar copia de las pólizas de Seguro A.R.T. y Seguro de Vida obligatorio.
Asimismo deberá presentar copias  de los comprobantes de pagos de los últimos tres períodos vencidos.
Detallar la nómina de los vehículos que estarán afectados al servicio licitado. Deberán presentar fotocopias de pólizas  
de seguro y comprobantes de pago de cada uno.
Presentar, de corresponder, las inscripciones en Organismos que regulan la actividad 

REQUISITOS DE LA OFERTA:
Especificar, dentro del rango de periodicidad requerido, los horarios del servicio a cumplir y demás información que  
considere oportuna para la cotización. 
Indicar las condiciones y calidad de servicios que prestarán.
Deberá indicarse si existe la posibilidad de seguimiento de piezas a través de página web (internet) y la posibilidad de  
digitalización de acuses de recibos.
Precio Unitario: Debe expresarse como precio final de cada ítem con IVA incluido.
Domicilio Electrónico: deberá consignarse un correo electrónico donde se tendrán por válidas todas las notificaciones 
que deban emitirse.: …………………………………………………………………….……………
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ALT  ERNATIVAS  : Se aceptarán siempre observando la calidad y características técnicas del servicio que se desea  
contratar. (art. 7° del Pliego de Condiciones Particulares).

DE RESULTAR ADJUDICATARIO:
Notificación: la adjudicación de los bienes y/o servicios objeto de la presente, será notificada desde el correo electró-
nico oficial de la Oficina de Compras y Asesoramiento del S.T.J. (compras@jusentrerios.gov.ar), a la dirección que la 
empresa consigne en su oferta. El sólo envío del correo electrónico será constancia suficiente para acreditar la debida 
notificación, eventualmente de no mediar acuse de recepción por parte de la adjudicataria, dentro de los 5 días de re -
mitido aquel.
De las Exigencias para el pago: deberá tenerse en cuenta, sin excepción, que no se efectuarán los pagos correspon-
dientes por los bienes y/o servicios entregados o prestados, en caso de no cumplimentar lo requerido.
De la Entrega/prestación de bienes y/o servicios: Rechazo: la Administración podrá rechazar o no prestar conformi-
dad a los productos y/o servicios que no cumplan con las especificaciones técnicas exigidas.

Oficina de Compras y Asesoramiento - S. T. J. –  Paraná, 30 de septiembre de 2025
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